
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín,siete de noviembre de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco Comercial Av. Villas S. A 

Demandado John Fernando Pulgarin Rico 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01559 00 

Providencia Requiere DT 

 

 
Se REQUIERE a la parte actora para que acredite el envío del auto del 11 de octubre de 

2023 que comunica medidas cautelares. Para lo anterior se le concede el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de terminarse el proceso por 

Desistimiento Tácito, de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

 

De lo anterior deberá allegar la respectiva prueba al Juzgado: los mensajes de datos 

enviados y los respectivos acuses de recibo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
12. 
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